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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
í)w«»c# c#»H«nc» por cada palabra. Al origia»' 

atompafiará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, lólo *« isiertard* 
priado abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Laa inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Exento. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ís Of ic ia l  se halla de venta en 1» Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA BEiZAmOZA
ESTE PERIÓDICO SE PURLíCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

C1AL 'a . ^yei obligan ou la Per-'.se islai a  o ye .ts, Caisari^ j -e 
ffurloi d« Africa sujetes a le legisla ón r v.<.!aT, n los vainte cLas 
:: i; proualgaoión, si en ellas u.» so diíipustAGé otra cosa. {Godigo 
r,'- , . .L.< diiposieioncs dol Gobierno ?on obligatorias para la c^pitai au 
m'.ccA uside que se pubücAD ufi' finiente r. ella, y des lo c b .t í ro

i para los demásp-.teh'oR : . . ■ 
itnnaiabre de 1887).

PARTE OFICIAL

- M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
^-'x Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
rto:!:i continúan sin novedad en su importante salud.

((íOceÍG 4 agosto 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

ijüEm tm¡, n u d s z a s a s o z a

Núm 4.828.

^ita provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
Estadística de aceite y cacahuete.

" -'ida uniformidad a la estadís- 
^aimacD:-' -»56 da cacahuete, los seño- 
tr<!3Tien ' y com6rciantes al detall que 

excusa' n;1 esta substairoia presentarán, 
^•'intiqi • p^texto alguno, ante la Junta 
r'i^'Tiva? kl y ante las Alcaldías 
^1.8,15 Pes^i^1 fuera de ella, ios 

'hior" i8 ca<^a mes’ declaraciones ju- 
el Qr.aJ, ;1l con sujeción cada uno de 

/v;-b. núm U1riUe 80 in8erta a continuación
3 rMra í Para ios almacenistas y modelo 

detallistas), en las que harán

'i inmsdiat«Bente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban ea» 
i Bo l mt ÍN OFICIAL, dispondrán que ss fije un ejemplar en el «itio de 
i c o s í: mitre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
í Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabilL 
l dad', de conservar los números de este Bo l iit ík , coleccionados orde- 
t nsdamerite para su encuadernación, que deberá verificara* al finat 
' de CLdn soinsRtTe.
»

constar con toda claridad los datos que se exi 
geu -u-el epígrafe de cada casilla.

Los Sres. Alcaldes recopilarán en relaciones 
ajustadas a los modelos respectivos, números 2 
y 4, según se trate de almacenistas o detallistas, 
las declaraciones juradas que estos les presen
ten, las cuales archivarán, y las relaciones que 
formen con los datos de dichas declaraciones 
juradas las remitirán a esta Junta provincial, 
inexcusablemente los días 3,11,18 y 25 de cada 
mes, para que esta Junta pueda a su vez for
malizar y cursar a la Dirección general de Abas
tos las relaciones generales en los plazos que 
le están fijados.

Dada la importancia y sencillez dol servicio, 
espero que ios Sres. Alcaldes de esta provincia 
lo cumplirán con el mayor celo y exactitud, ad
virtiéndoles que la omisión del envío de las re
laciones do referencia en los plazos señalados 
será corregida con el mayor rigor, y que todos, 
absolutamente todos los Alcaldes, quedan obli
gados a remitirlas; pues aun en el caso de no 
venderse ni existir en la localidad aceite de ca
cahuate. tendrán que remitir en los días men
cionados de cada mes un oficio, en el que bajo 
su responsabilidad so haga constar así.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 5 de agosto de 1927.

E/ Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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DECLARACION JURADA que presenta por duplicado en este día el almacenista de acoi- ' 
cacahuete que suscribe, ante la Junta provincial de Abastos a los efectos disnuS de 
de la Circular de la Dirección general de Abastos, de fecha 23 de mayo de 1927 Sí Cn la r-C P.irt

NOMBRE 
del adquireute.

FÁBRICA 
donde se adquirió 

el aceite.

PRECIO 
pagado por 
quintal mé

trico.

Cantidad 
adquirida

Quintales 
métricos.

Lugar 
de su 

depósito.

Existencia en 
almacén o co

mercio.

Quintales 
métricos.

Cantida
des vendi

das.

Quintales 
métricos.

PRECIO 
quintal mé

trico.

Plus. Cts. Pías. Cts.

de
El Almacenista,

PUNTi
■ !4( 

sók

(Exa

Partido judicial de Pueblo de

de 19.'

(Modelo número 2)

de IK

EiC« 
ni de' 

del ai
•Exc

#\^LACIOi\ que remite esta Alcaldía a la Junta provincial de Abastos a los efectos dispuestos ai 
f. de la Circular de la Dirección general de Abastos de fecha 23 de mayo de 1927, y por. 
afecta tan sólo a las presentadas por los almacenistas.

• ai- .mo^° Jtümeró 1, y tengan presente que en esta relación figuran las preséntate -
necesidad de remitir los originales. Claro que consignando el nombre de almacenista).

V.° B.°
El Alcalde,

. . de....
El Secretario.

(Modelo número 3j -
Declaración jurada que presenta en este día el comerciante al por menor de aceite de semilla de cccc:---;^ 

suscribe ante la Junta provincial de Abastos, a los efectos dispuestos por la Regla 13 de la 
la Dirección general de Abastos de fecha 23 de mayo de 1927. .

Cantidad 
en existencia de se
millas de cacahuete.

Kilogramos.

NOMBRE 
del almacenista de quien lo adquirió.

Precio a como 
lo adquirió.

Quintal métc0

Pesetas. Cts.

... de....

Existencia y pr^;0 üC 
aceite mezclad'1.

Kilogramos.

de

El Comerciante al por menor,

h respi 
oni 
Jimi 
de

rio 
de

L)q 
nódico 
púlicui

. Ci 
ífion 
i-ibido' 
* la c- 

Zara

Ene 
eiJuzg

r^andá

Otilad 

^eii

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 311

(Modelo número 4).

Pitido )U'licial de ______ Pueblo de 
ll__ —■■ ■ 
d f l ACIÓN que remite esta Alcaldía a la Junta provincial de Abastos a los efectos dispuestos en la repla 

;!dJa Circular de la Dirección general de Abastos de fecha 23 de Mayo de 1927, y por lo que afecta tan 
a las presentadas por los comerciantes al por menor.

(Exacto al modelo número 3, y téngase presente que en esta relación figuran las presentadas, sin necesidad de 
útir los originales. Claro que consignando los nombres de éstos).

V.° B.°
El Alcalde,

...de...........................................de 192
El Secretario, 

Núm. 4.837.

Secretar ict.—Negoc i ado 4. °
CIRCULAR

Ei Comandante del puesto de la Guardia ci- 
rilde Vera de Moncayo, en comunicación fecha 
Zdel actual, me participa lo Siguiente:

Exorno. Sr.: Tengo el honor de participar a 
'potable Autoridad de V. E., que según me 

•muiiica el vecino del pueblo de Litago, San- 
|lJiménez Peña, ha extraviado la licencia de 
•odt armas de caza y para cazar, que por su 
Btoridad le fué expedida con fecha once del 

de enero último».
Luiu^se hace público por medio de este pe- 
a ’o  oficial para general conocimiento y muy 
' . ármente para el de la Guardia civil y 

o d í- ,‘lafZPnie8 de m* Autoridad, al objeto do 
■ de ser presentada por alguna otra 

Eidr ‘Sea a fin de evitar su uso in-
<elarri' enlre§?rla a st) dueño por conducto 

correspondiente Alcaldía.
I nigoza, de agOsLo de ig¿7

El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

ten las disposiciones legales tomadas con arre
glo a su estado, y en caso de ser habido será 
entregado a a sus padres. 

Zaragoza, 5 de agosto de 19'27.
El Gobernador civil, .

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 4.836. 
CIRCULAR

delito de estafa por
Mar'a t  i^I uoción cIe Calatayud, contra 

ií^^ Drov??- .LJ0,5bart* 89 dictó P°r,a 
í " añ ' ^7 6 Zara80za, en 6 de junio 
^‘^'idoae uní’ Hu ° sobreseimiento libre,

<u euSto^regar eJ P‘'ocesado a su familia 
.. ^^gusf ioííh1 resyltar que era un per- 
T-.: iri Jnnn M es lnte^etualesy por con

' !J8lJr6 ¿.•7a 6 Slls actos, y como se- 
£ \ 10 José MaidaT 7- lf?nora el paradero del 

■. ■ ' 're8. Al<-4i\ 0 )iasi P°r lo tanto encar- 
feh.^^dee^r.. L‘S, Qua.rdia civil y demás

PractiQnpp que de la mía de-
dei rni" ®estmnes en averiguación de ques^ejecu

* * *
Núm. 4.835.

CIRCULAR

El Alcalde de Villarroya de la Sierra me par
ticipa haberse presentado ante aquella Alcaldía 
Ab t nago Lozano, denunciando que su esposa 
Joaquina Aranda Martínez se ha marchado de 
su domicilio conyugal; sus señas son: edad 43 
años, estatura alta, delgada, viste al estilo de 
las mujeres del campo; en su virtud, encargo a 

j los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades de esta provincia que de la mía de
penden practiquen gestiones en averiguación 
del paradero de aquélla, y caso de ser habida, 
será puesta a disposición del Alcalde do Villa
rroya de la Sierra.

, Zaragoza, 4 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ * ♦

Núm 4.811.
Aguas.—Anuncio.

La Dirección general de Obras públicas, con 
fecha 2 de julio pasado, interesa se proceda a la 
apertura del expediente de información públi
ca correspondiente a la petición formulada por 
las Comunidades de Regantes término de Ram- 
bal y término de Urdáu para que se constituya 
un Sindicato Central con todas las entidades re
gantes que deriven el agua del río Gallego en 
esta provincia.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo ordenado, y con ob
jeto de que en plazo de treinta días puedan pre
sentarse en este Gobierno civ 1 escritos y recla
maciones pertinentes por todos los regantes y

M.C.D. 2022
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entidades regantes interesados, así como por los 1 
demás usuarios de aguas del río Gallego. 

Zaragoza, 3 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
: ♦ * ♦

Núm. 4.820.
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Valpalmas la 
relación de propietarios a quienes so les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal 
con motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Ayerbe a Ejea, sección de 
Erla a Ardisa, trozo cuarto, este Gobierno civil 
ha dispuesto que se publique a continuación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que, como dispone el art. 17 de la ley de 10 de 
enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de 
junio del mismo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Valpal
mas en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta y en modo alguno contra la utili
dad de la obra.

Zaragoza, 3 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta,

Relación nominal de los propietarios a quie
nes afecta la expropiación de fincas en ténnino 
municipal de Valpalmas, para la construcción 
del trozo cuarto de la sección de Erla a Ardisa, 
en la carretera de Ayerbe a Ejea:
Número de orden, nombre de los propietarios, vecindad 

y clase de finca.
1 D. Manuel Arasco, Valpalmas rústica.

♦ * ♦
Núm. 4 821.

Comprobada por el Alcalde de Valpalmas la 
relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal, 
con motivo de la construeión de la carretera 
de tercer orden de Ayerbe a Ejea, sección de 
Erla a Ardisa, trozo tercero, este Gobierno civil 
ha dispuesto que se publique a continuación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que, como dispone el art 17 de la ley de 10 de 
enero de 1879 y el 21 del Reglamento de 13 de 
junio del mismo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía do Valpal
mas, en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta y en modo alguno contra la utili
dad de la obra.

Zaragoza, 3 de agosto d- 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación nominal de los propietarios a quie
nes afecta la expropiación de fincas en término

municipal de Valpalmas, para la coirt 
del trozo tercero de la sección de Erla ■ ’ 
en la carretera de Ayerbe a Ejea: 
Número de orden, nombre de los pronipi 

y clase de finca
1 
i

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

13
14
15
16
17
18
19
20
2i

2{
21
25
26
27
28
29
30
31
32

Monte comunal, Valpalmas. 
Pablo Pérez, id. rústica. 
Monte comunal, id. id. 
Julio Gallego, id. id. 
Monte comunal, id. id. 
Clinio Chóliz, id. id. 
Monte comunal, id. id. 
Angela Ll -ra, id. id. y era. 
Julio Gallego, id. id. 
Manuel Arasco, id. id. 
Ambrosio Llera, id. era.
Viuda de Prisco Gallego, id. rústica, 
Manuel Beamonte, id. pajar. 
Manuel Arasco, id. era. 
Comunal, id. rústica. 
José Sánchez, id. id. 
Emilia Pérez, id. id.
Francisca Sánchez, id. id. 
Miguel Sánchez, id. id. 
Comunal, id. id.
Viuda de Prisco Gállego, id. id. 
Cabañera, id. id.
Marcelino Alastuey, id. id., 
Pablo Pérez, id. id.
Marcelino Alastuey, id. id. 
Maximino Roca, id. id. 
Cabañera, id. id.
Mariano Sus, id. id. , 
Viuda de Prisco Gállego, id. id. 
Manuel Arasco, id. id. y monte. 
Domingo GiL id id.
Manuel Arasco, id. id. y monte.

1

y

Com 
D.B. 
José 
Oleg 
pabli 
Oleg 
Man

Com[ 
¡ación d 
ocupar 
motivo 
tercer c 
zo ‘2.°, E 
pabliqc 
déla pr 
ticulo 11 
24 del 1 
iño.pu 
poracic 
seis día 
tunas ai 
la nece 
en moc

Zarai

Xímerc

1D.Eo

4
Núm. 4.822.

Comprobada por el Alcalde de Ulpa® 
relación de propietarios a q|1!eneSsl 
de ocupar fincas en aquel término 
con motivo de la construcción de 1 .
de tercer orden de Ayerbe a Ejea. » • 
Erla a Ardisa, trozos l.° y 2.°, este 
ha dispuesto que se publique a con - 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pnoy,n^í, . 
como dispone el artículo D ce » - . 
enero de 1879 y el 24 del Begla^ 
junio del mismo año, puedann

i personas y Corporaciones in] 
plazo de diez y seis días, las rec VJ 

¡ estimen oportunas ante la i.lOI'r.x 
mas en contra de la necesidad • .
que se intunta y en modo aigun° ' 
lidad de la obra. -

Zaragoza, 3 de agosto de L -<■ ,
• El Gobernador

Juan Cantón-Salaz31- 

Relación nominal de ios
nes afect la expropiación de coD;^ 
municipal de Valpalmas Par:* ¡xn 
de los trozos i." y 20 de la

, Ardisa en la carretera de

6

8
9

10
II

13
14

16

A 
Jo 
F. 
Ft 
E. 
M 
F 
A 
B 
L 
A
1

E 
I

18
19
20

22
23

4

3
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den. nombre de los propietarios, vecindad
*' ’ v clase de finca. LECCIÓN TERCERA

1

4

Comunal, Val pal mas rústica. 
D. Bienvenido Gil, id; id. 
iú5é Sánchez Pérez,jd. id. 
Olegario Pérez, id. id. 
pat io Pérez, id-id. 

. (ilegario Pérez, id. id.
¡ Manuel Araaco, id. id.

Núm. 4.823.
comprobada por el Alcalde de Pintano la re

, .o do propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción de la carrc-tera de 
tercer orden de la de Sos a Ruesta a Bailo, tro- 
to-2.0, este Gobierno civil ha dispuesto que se 
publique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que como dispone el ar- 
ti ulo 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 
J del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y Cor- 
júraciones interesadas, en el plazo de diez y 
seis dias, las reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Alcaldía de Pintano, en contra de 
la necesidad de la ocupación que se intenta y 
-n modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 3 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SúmiTo de orden, nombre de los propietarios, vecindad 
y clase de la finca.

S

11
12
13
14

ib
17
18

ID,Federico López Diest, Pintano rústica. 
- Angel Sanromán Martínez, id. id, 
1 Julián Sangorrín, id. pajar y era.
- López DLst, id. rústica.
J rehx Sánchez Berbiela, Urríes id. 

hQnque Sotenas Miranda, Pintano id. 
‘ Marta Jiménez Lagoma, id. id. 

'rutos al Martínez, id. pajar y era. 
Angel Sanromán Martínez, id. id. 
-mta Sangorrín Sánchez' id. rústica. 

Lucas Sangorín Diest, id. id.
• ngel Dieste Cha ver ri, id. id. 
Lucas Sangorrín Diest, id. id. 
Aúnan Jiménez Lagoma, id. id. 

Sokras Mirailda, id. id. 
L " ®an8orrinDiest,íd.id. 
2 aanSorrin Diest, id. id. 
aS 4UnrOmS.“ Martín^, id. id. 
Lural ro:aan Martinez- id- id- 
Li ® ?»g°rrín Diest, id id. 
^teban N.6?62 La80ma. id. id. 
i'diáu limT380??8 ^orcada, id. id. 

Jiml1"2 ?SreZ Íd" id- 
D li ricn^AUeZ id. id. 
An«d s„„LÓpt? Dlest- id- id. 

Sa„plman id. íd. SantiLoS*1 Martínez, íd. íd. 
Sar r- t'^n Pa8aíús, íd. íd. 

6 bani°man Martínez, íd. íd.

20
21
22

4
25

9SPUTAC10N PROVINCIAL ÜE ZARAGOZA

Núm. 4.819.

Calamidades—Circular

Por el Ayuntamiento de Castiliscar se ha ins
truido expediente en solicitud de perdón de con
tribución territorial a los propietarios de aquel 
pueblo, por los daños de consideración causa
dos en los sembrados de cereales y algunos 
plantíos, a consecuencia de la fuerte tormenta 
que descargó en dicho término municipal en la 
tarde del día 9 de junio último.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás pue
blos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad; debiendo advertir que, en 
caso de que el perdón se otorgue, el mporte 
del mismo deberá repartirse en el siguiente año 
entre los demás pueblos de la provincia.

Zaragoza, 3 de agosto de 1927—El Presiden
te accidental, Patricio Borobio.— Por acuerdo 
de la C. P.; El Secretario accidental, Eduardo 
Ciria.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la consulta formulada por V. S. acerca 

de la interpretación de los artículos 6.° y 16 del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de enero últi
mo, en lo relativo a la intervención que corres
ponde a las divisiones hidráulicas en la trami
tación de los expedientes de aprovechamiento 

' de aguas:
i Resultando que la consulta ha sido motivada 
¡ por la diferencia da criterio surgida entre esa 

Jefatura y la de Obras públicas de Guipúzcoa 
y Navarra acerca de la dependencia a que com
pete formular la propuesta de resolución final 
de los expedientes, ya sea ésta de competencia 
de los Gobernadores o bien corresponda al Mi
nisterio, por entender que existe contradicción 
entre los citados artículos 6o y 16 del Real de
creto-ley:

Considerando que del examen de dichos ar
tículos y de los extremos a que ambos se refie
ren se deduce claramente que no hay tal contra
dicción, pues el primero establece en términos 
generales el principio de separar y deslindarlas 
funciones que corresponden a las Jefaturas de 
Obras públicas y de las Divisiones hidráulicas, 
asignando a las primeras exclusivamente el de 
mera tramitación de los expedientes como sec
ciones de Fomento de los Gobiernos civiles, y 

| reservando a las segundas toda la intervención
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técnica en los diversos trámites que han de in
tervenir:

Considerando que el artículo 16 detalla, en 
cambio, toda la tramitación de los expedientes 
a partir del período de información pública, 
prescribiendo que, una vez emitidos todos ios 
informes reglamentarios, el Ingeniero Jefe de 
la División propondrá las condiciones con que 
pueda otorgarse la concesión o su denegación, 
y elevará el expediente a la Autoridad a quien 
corresponda la resolución:

Considerando que de los términos claros y 
precisos de esta disposición se deduce de modo 
indudable la moditicación de esta parte de la 
Instrucción de 14 de junio de 18«3, y la deroga
ción de los preceptos que venían rigiondo al 
encomendar a las divisiones el trámite final de 
los expedientes con la propuesta de resolución 
y envío directo a la Autoridad a quien corres
ponda,

Esta Dirección general ha acordado contes
tar a la consulta formulada en el sentido que 
se deriva de los anteriores considerandos, y 
que se publique esta resolución en la Gaceta d-e 
Madrid para que sirva de criterio general en 
todos los casos análogos que pudieran susci
tarse.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de julio de 19¿7.—El Director 
general, Delaber. 
tíeñor Ingeniero Jefe de la División Hidráulica 

del Ebro.
(Gaceta 30 julio 1927)

Recaudación ¿6 íoalribacioaes ás ¡a provincia ¿0 ¿aíagosa.

Núm. 4.801.

Edicto para notificar la subasta de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial».

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador auxi
liares de Contribuciones del pueblo de Mo
ros.
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año de 1915, he acor
dado y se han practicado embargos de tincas a 
los deudores de paradero desconocido que a 
continuación se expresan:

D. Miguel Arrizabalaga Casado; un campo vi
ña secano, sito en la partida de las Parras, de 
este término, de cabida de 2.000 cepas, equiva
lente a 76 áreas, 14 céntiáreas; que linda por 
N. con Giegorio Marquina, por S. con camino.

D. Francisco Alcané, Viuda; un campo rega
dío, sito en la partida de Val de Moral, de este 
término, de cabida de 5 hanegadas, equivalen
te a 58 áreas; que linda por N. con Mariano y 
Antonio Lozano, por S. con Acequia Molinar, 
por E, con Joaquín Español y por O. con Ma- 
nel Lacal.

D. Alejandro Bercebal Pérez; un campo rega
dío, sito en la partida de Val de Moral, de este

termino, de cabida de 8 hanegadas 0 
tea 90 áreas; que linda por'^ p’ 
Marquina, por S. con Manuel Ioz. r- 
con José Palacios y por O. con r Jh ' ’v 
y acequia.

. D. José García Márqu z; un camm- 
sito en la partida de Trasvol, de 's' ‘ 
de cabida de una hanegada, eqniya^/ 
areas; que linda por N. con Mareos Garh 
S. con Manuel Bueno, por E. con Barte' 
ven, y por O. con río.

. D. Miguel García Lacal; un campo .. 
sito en la partida de Hoya Langa, de ev 
mino equivalente a 72 áreas; que linda iJ 
con Galán Lóp z, porS con Fiancisco 
por E. con Manuel García, y por 0. conh 
cual Soriano.

D. Vicente Guillén, Viuda; un campo vDT 
cano, sito en la partida de Concanil, dees 
término, de cabida 600 cepas, equivalenieil 
área; que linda por N. con corral de Vi,va 
Guillén, por S. con Montes, por E. con¡D¿ 
sado, y por O. con interesado.

D. Domingo Júdez Martínez; un campor-c 
dio, sito en la partida de Muela Cerezos,'!^ 
te término, equivalente a 83 áreas 44 c.mi 
reas; que linda por N. con Nicolás Soriano. [<i 
S. con Faustino Serrano, por E. con FuD 
Español y por O. con Nicolás Soriano.

D. Pablo López Gil; un campo viña se 
sito en la partida de Trasvilla, de este téra:.' 
de cabida de 1.000 cepas, 

, de este terna 
equivalente a I 
Senda, por > :áreas; que linda por N. con Senda, por __ 

Montes, por E. con Montes, y por 0. oouN» 
tes.

D. Domingo Monreal Casado; una hutrb 
to en la partida de Trasvol, de est- térra l s  
cabida 4 hanegadas, equivalente a 38 área* w 
linda por N. con el mismo, por S. con 1 
por E. con río, y por O. con acequia.

D. Manuel Morales García; un campo 
sito en la partida de la Loma, de este . 
de cabida de 2.000 cepas, equivalente ¿ 
áreas; que linda por N. con carretera.! ' 
con carretera, por E. con Pedro Alejan . 
por O. con Manuel Morales. ¿

D. Nicolás Soria Soria; un campo v111' ‘ 
la partida de Valverde, do este termino, u , 
bida 9J0 cepas, equivalente a 34 áreas, q $ 
da por N. con José Morte, por con .

D. Pascual Soriano Martínez, 
po viña, sito en la partida de Cana 
ca, de este término, de cabida do i. ' ... 
equivalente a 88 áreas; que linda [ 
Manuel Casado, por S. con ac6<^a'p(ier^

D. Pascual Soriano Lozano, ne . 
campo huerto, sito en la partua 1 .
de este término, de cabida de ¿ c ■ 
equivalente a 24 áreas; que linda pe .je* 
mino, por S con interesado, p01 ' 
y por O. con ídem. canip- '

D. Francisco Vergara Casado; »Ddee^> 
gadío, sito en la partida de irasv ' 
mino, de cabida de 2 hanega^-^
19 áreas; que 'linda por N. con
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■nte i, 
ircia.;

esleí? 
i por 
) G»ri 
conPü

»vinii 
I. dee» 
ente i l

id  in'^

q ron Waldesco Lafuente, por E. con 
^Bru->.vpo«- O con Ignacio Delgado. 
\ v AÍián Vergara; un campo, secano, 

partida de La Beltrana de este termi- 
' ..pida de 2 yugadas, equivalente a <6 
niie liada por N. con Diego Alejandre, por 

^ MaríH Vergara, por E. con José Xiejoy 
.r0. con José Viejo. _

. Gregorio Blasco Esteras; un campo, vina, 
^ml sito en la partida de Campo alto de este 
^¡-k ) de cabida de 3.000 cepas, equivalente 
.111 áreas, que linda por N. con término de 
Villalengua, por S. con heredaros de Pascual 
ennúdez, por E. con término de Villalengua 
-„! 0. con Severo Oliete.

' ¡i. Gerónimo Bermúdez Ucelay; un campo, se- 
■v . sito en la partida d4 Celada de este tér- 
iino,de cabida de 2 yugadas, equivalente a 76 
\ . que linda por N. con Ignacio Soriano, por 
' 'on Rafael Navarro, por E. con Gerónimo

ipo rno 
)8, d''*

térax
ite a 1
»r S. m 
ion M»

Viejo y por 0. con sitio de corral.
M Fulgencio Español Gaya; un campo, viña, 

regadío, sito en la partida de Va! de Moral de 
este término, de cabida 2.667 cepas equivalente 
Máreas, que linda por N. con Acequia de 

Moratay por S. con Francisco Navarro.
[1 José García Sánchez; un campo, viña, sito 

«i la partida de Aceras de este término, de ca- 
[ Lia de 1.200 cepas, equivalente a 42 áreas, que 

ida por X. con Leonardo Pérez, por S. con 
Dan o Muñoz, por E con dehesado Jorge 

y por 0. con Valdíos.
i* G¡.briel Jimeno López; un campo, regadío, 

«cen ia partida.de Alcabalas de este término, 
weabida de 20 áreas 73 centiáreas, que linda 
' V 'on d mismo, por S. con ídem, por E. 
g^^nüel Bercebal y por O. con Manuel Ber 

uerti.i- 
mine» 
?ea?: p

po Vli 
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^mran^a; un pamPO, regadío, sito en 
. !fla1 e Trasvol de este término, de cabida 

Migadas, equivalente a 38 áreas, que lin- 
¡. ' • con Venancio Manrique, por S. con 
^P^^concamino. * 1

ft /’ í-l,!an López; un campo, regadío, si- 
*'0 de eai-’-í J'emblasoni!'ra de este tér- 
■^área.- m " ñ ! ° hanpgaóas. equivalente a 
i I e, nda por N. con Félix García, por 

Y r?^! n Marc^na. por E. con Raimundo 
[' E,Í=S MeknTr11 M ^rio Mar(luina- 

^-n id •, 1" Melus un campo, regadío, 
“ cabida o6i Va^eborréz de este térmi- 
e !-a M áPtln.' “ ‘la!.iegadas y media, equiva- 
r 3110,por R Índa Por con Ceferino 

v nnp nOn Vitorino Soriano, por E. con 
/ ADr!r¿ ,con ¿^sto Melendo.
tu.- í0 la t 2.?? apredero, un campo, seca- 

(j f de Juan Somera de este 
de 17 yogadas, equivalente 

7/ í'Oi’S fon .aIea^ I’nda Por con 
tó'0 MoS, M.®S -V |,Or E- COn VaIvÍ0S- 
t-- 7:a Partida ír100* un campo, regadío,
'¡7 ‘ abida d ■ A mL13Somera de este tér-

-7 fiue lindV/ ia?egadas< equivalente a 
Mereedí®^- con Man«el Sevilla, 

sonrio. “IHZ, P°r E- con acequia

D. Andrés Pérez Remacha; un campo, rega
dío, sito en la partida de Temblasomera de es
te término, de cabida de 19 áreas 64 centiáreas, 
que linda por N. con acequia, por S. con María 
Antonio Roy, por E. con ídem y por O. con ace
quia.

D.ft Elisa Pérez Remacha; un campo, dehesa, 
sito en la partida de Aceras de este término, de 
cabida de 28 hectáreas y 60 áreas, que linda por 
N. con Mariano Yagüe, por S. con ídem, por E 
con ídem y por O. con ídem.

D. José Pérez Yague; un campo viña, sito en 
la partida de Valverde, de este término, de ca
bida de 700 cepas, equivalente a 28 áreas, que 
linda por N. con Nicolás Soriano, por S con 
Comunes, por E con id. y por O. con id.

, D Germán Soriano Pérez; un campo regadío, 
sito en la partida de Cañada los Anees, de este 
término, de cabida de 8 hanegadas, equivalente 
a 76 áreas, qne linda por N. con Brazal, por S. 
con Brazal, por E. con senda y por O. con ace
quia.

D. Mariano Santos Gil; un campo secano, sito 
en la partida de Gálvez o Cañadas, de este tér
mino, de cabida 7 yugadas, equivalente a 2 hec
táreas y 66 áreas, que linda por N. con Gerva
sio Lapeña, por S. con Fracisco Peiro, por E. 
con camino y por O. con Sixta Casado.

D. Atanasio Vergara Yagüe; un campo rega
dle, sito en la partida de Azud nuevo, de este 
término, de cabida de 2 hanegadas, que linda 
por N con Dámaso Navarro, por S. con Geró
nimo Hidalgo, por E. con acequia y por O. con 
interesado.

, D. Carlos Vergara Yagüe; un campo secano, 
sito en la partida de Hoya Villar, de este térmi
no, de cabida de 2 yugadas, que linda por N. 
con Manuel Yrigoyen, por E. con inculto y por 
O. con Joaquín Ullanas.

I como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , s gún dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
Y se les requiere para que en término de 3? 
día presenten en esta oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Moros, a 30 de julio de 1927. — El Recau
dador, S. Tarragona.

SECCIÓN SEXTA
Mata N." 4.811,

Las subastas de Pesas y Medidas y Macelo tendrán 
lugar en la secretaría de este Ayuntamiento el día 28 
de agosto, a las 15 y iS^o respectivamente, siendo el 
tipo de subasta de tres mil pesetas la primera y el de 
mil doscientas cincuenta pesetas la segunda. De quedar
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desiertas se celebrarán las siguientes los domingos que 
sigan a las mismas horas.

Mara, a 5 de agosto de 1927.—El Alcalde ejerciente, 
Antonio Alejandre.

Villarroya de la Sierra. N.° 4.810.
Para su provisión en propiedad, se anuncia a con

curso, por término de treinta días, la plaza de guarda 
municipal jurado de este Ayuntamiento, con el sueldo 
anua! de novecientas pesetas.

Las instancias deberán presentaise en la Secretaría 
del Ayuntamiento, acompañadas de certificado de bue* 
na conducta y partida de nacimiento que acredite la 
mayoría de edad del interesado.

La adjudicación se hará por el Ayuntamiento a favor 
del solicitante que a su criterio reúna mejores condicio
nes. .

Villarroya de la Sierra, a 3 de agosto de 1927.—El 
Alcalde, Francisco Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA
administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Núm. 4 817.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Almunia y su partido; 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo instado 

por el procurador D. Alfonso Lozano y Cabeza, 
en nombre de D. Rafael Aznar, contra D. Juan 
José La torre Rives. sobre pago de mil quinien
tas cincuenta y seis pesetas diez céntimos de 
principal, intereses y costas, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y por el tipo de su tasación, los bie
nes que le fueron embargados al referido ejecu
tado, sitos en término municipal de Tobed, par
tido de Calatayud, y que a continuación se des
criben.

Un campo, regadío, en la partida El Molino, 
de cabida úna yugada; lindante al Norte con Ig 
nació Fierro; Sur Cosme Lóbez, Este acequia 
molinar y Oeste con río; tasado en mil pesetas.

Una casa y corral, en el barrio de San Pedro, 
sin número, de superficie cien metros cuadra
dos, tiene cuatro pisos, y confronta por la dere
cha entrando con Antonio Rives, izquierda José 
Condón y espalda camino: tasada en dos mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, el día diez y siete de agosto 
próximo, a las once horas. Se advierte que pa 
ra tomar parte en la subasta habrá de depositar
se previamente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo re 
quisíto no se admitirá licitador alguno; que no 
so hallan corrientes los títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante su provisión; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo de los bienes, 
que serán subastados uno por uno con indepen

dencia por el orden que fueron emh 
que el remate podrá hacerse a 
derlo aun tercero. CaW- -

Dado en La Almunia, a veinte de • 
mil novecientos veintisiete. — VíoJa ; 
El Secretario. P. Candela y Polo e P15

Núm. 4.831.

Zaragoza—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de- 

ra instancia del distrito del Pilar de ' 
dad;
Hago saber: Que en autos ejecutivos ic^ 

ante este Juzgado por D. Andrés Artiga/ ’ 
D. Manuel Soria Larios, sobre reclamaci3 
pesetas, se saca a pública subasta, por prl 
vez y término de ocho días, lo siguiente: "

Un quiosco para refrescos, situado en ü :. 
za de las Estrebedes, en esta ciudad.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en .21 
audiencia de este Juzgado, el día veinticir i 
corriente, mes a las diez de su mañanare n 
las advertencias siguientes:

1? Que para tomar parte en la sub^. 
berán los licitadores consignar previal» 
la mesa del Juzgado el diez por cieniv:- 
tasación.

2.° Que no podrán hacerse posturas ^? 
cubran por lo menos la dos terceras parle i 
tasación, pudiéndose hacer a calidad de h  
el remate a un tercero. *

Dado en Zaragoza, a tres de agosto de 
novecientos veintisiete. —- Alfonso de 
El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Concurso

Se anuncia para la restauración de h . 
de la Iglesia de Villamayor, por el 
3. 927* 5ti pesetas. Plano y pliego de 1 - ‘ 
nes en la Casa Consistorial de dicho

Se admiten proposiciones en plieg0'• . 
hasta el día 14 del corriente, a las : 
ñaña, en la citada Casa Consistorial'
misión.

Núm. 4812.
Comunidad de Regantes de la villa de

Para el día 4 del próximo mes de >e- 
once del mismo y en el Salón de actos 
sistoúai, se convoca a Junta general ./ 
gantes, con objeto de proceder a h i -" 
sidente de la Comunidad, Sindicato ) 
aprobación de las cuentas de ia '*
pondientes al ejercicio de 1926 27^? ''
bación del presupuesto para 1927'2 ‘ ej ¿i;1

Advirtiendo a los regantes que, si 
señalados no hubiera concurrencia 
dos, se celebrará segunda Junta .ue:íi 
(ubre venidero, a la misma hora, ca 51 
lo procedente, con los regantes 
determina el ar. 61 de las Crdena-.^^ p^jt-

Magallón, 4 de agosto de igí? " ' 
h Comunidad, Salvador Berdejo^^^//

IMPRENTA DEL HoS^1
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